
para que proceda a dictar la decisión que corresponda o, en su caso, ordenará al
instructor la práctica de las diligencias que considere necesarias.

Art. 71. — Terminación.
El órgano competente para imponer la sanción podrá devolver el expedien-

te al instructor para la práctica de las diligencias que resulten imprescindibles
para la resolución. Esta habrá de ser motivada y recogerá todas las cuestiones
planteadas en el expediente sin que pueda recoger hechos distintos a los que
sirvieron de base al pliego de cargos y a la propuesta de resolución.

La resolución deberá ser notificada al trabajador, con expresión del recurso
o recursos que se puedan interponer contra la misma, con expresión de órgano
y plazos.

Si el procedimiento se inició como consecuencia de denuncia, la resolución
deberá ser notificada al firmante de la misma.

Una vez firme la sanción, se comunicará al trabajador la fecha desde la que
surtirá efectos.

Las sanciones disciplinarias que se impongan a los trabajadores se anotarán en
el Registro Central de Personal, con indicación de las faltas que lo motivaron.

Art. 72. — Cancelación.
La cancelación de las anotaciones de las sanciones impuestas en el proce-

dimiento disciplinario se regirá por lo establecido en las disposiciones vigentes
en la materia

Art. 73. — Despido improcedente.
En caso de despido improcedente del personal fijo de la plantilla municipal

cuyo ingreso en el ayuntamiento haya tenido lugar en virtud de los procedi-
mientos legalmente establecidos y previstos en la correspondiente oferta de
empleo público, y dentro del plazo señalado legalmente, una vez dictada la
sentencia oportuna por el Juzgado de los Social se constituirá una comisión
mixta compuesta por tres representantes del comité de empresa y tres en repre-
sentación de la Corporación quienes en total paridad estudiarán los condicio-
namientos que motivaron el despido, siendo necesario para optar por la indem-
nización el voto favorable de la mitad mas uno de los miembros de la comisión.
De no existir la mayoría citada se procederá a elevar o adoptar la solución por
la que en su caso opte el trabajador/a.

CAPÍTULO XIV: OTRAS MATERIAS

Art. 74. — Asesoramiento y defensa legal.
El Ayuntamiento garantiza la defensa jurídica de sus trabajadores/as en vía

penal, siempre que el hecho derive de actuaciones procedentes del cumpli-
miento de sus obligaciones laborales. A tal efecto, y para prestar esta defensa,
será necesario que exista una acusación por parte del Juzgado correspondiente,
dirigida en concreto al trabajadores/as.

A través de los servicios municipales se arbitrarán las fórmulas adecuadas
para el asesoramiento con carácter previo de los/las trabajadores/as que deban
asistir a juicio en calidad de testigo con motivo del desempeño del puesto de
trabajo.

En el mismo sentido, se garantiza la asistencia jurídica para el ejercicio de
acciones en vía penal o civil para el resarcimiento en aquellos casos que deri-
ven de actos de servicio, previo informe del Servicio de Tramitación de Asun-
tos Judiciales del Ayuntamiento.

La asistencia jurídica y defensa comprenderá el/la abogado/a y procura-
dor/a en su caso.

La elección de abogado/a y procurador/a para los casos antes citados, será
libre, y para su concesión deberá solicitarse en el Servicio de Tramitación de
Asuntos Judiciales, aportando los antecedentes que existan e informe del/de la
jefe/a del servicio. La resolución será realizada por el órgano municipal com-
petente.

La defensa en vía civil, y considerando la responsabilidad subsidiaria del
Ayuntamiento, correrá a cargo siempre del Servicio de Tramitación de Asun-
tos Judiciales del Ayuntamiento, o del abogado/a y procurador/a en su caso que
éste designe, a tenor de lo dispuesto en la legislación vigente.

Art. 75. — Protección de la intimidad.
El respeto a la intimidad del/de la trabajador/a y la consideración debida a

su dignidad, comprendida la protección frente a ofensas verbales o físicas de
naturaleza sexual, será objeto de especial protección implicando la obligada
necesidad de sancionar con rigor cualquier conducta que vulnere la menciona-
da intimidad o dignidad del trabajadores/as con la graduación de la falta que
cada caso requiera.

Art. 76. — Mesa para la igualdad.
En el último trimestre del año 2008 se constituirá una mesa técnica, inte-

grada por representantes del Ayuntamiento y de los sindicatos con representa-
ción en el mismo, para la elaboración de un Plan de Igualdad en el Ayunta-
miento de Zaragoza (en el plazo de seis meses) y seguimiento de su puesta en
marcha e impacto del mismo.

Entre otras medidas el Plan de Igualdad podrá contemplar las siguientes:
—Favorecer la igualdad en la formación continua, el desarrollo y promo-

ción de los/as  empleados/as en igualdad de oportunidades.
—Permitir la igualdad de oportunidades en la selección, contratación y

retribución.
—Armonizar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.
—Generar mecanismos de prevención de riesgos laborales y prevención

del acoso laboral, psicológico, sexual y por razón de sexo.

Las medidas acordadas dentro del Plan de Igualdad se integrarán en el arti-
culado del convenio en vigor.

Art. 77. — Mesa por la discapacidad.
Con arreglo a la distinta normativa vigente en materia de igualdad de opor-

tunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con dis-
capacidad, el Ayuntamiento de Zaragoza, impulsará la mesa ya constituida al
efecto, para fomentar acciones positivas tendentes a la incorporación al Ayun-
tamiento de personas con discapacidad y la posterior adaptación del puesto de
trabajo en esta Administración. 

ANEXO I
Categorías profesionales personal laboral

PUESTO NIVEL
Técnico superior + 4 años nivel 24 + formación 25
Técnico superior + 4 años nivel 23 + formación 24
Técnico superior de entrada 23
Técnico medio + 4 años nivel 22 + formación 23
Técnico medio + 4 años nivel 21 + formación 22
Técnico medio de entrada/profesor/encargado botiquín 21
Grupo C-C1 + 4 años nivel 19 + formación 20
Grupo C-C1 + 4 años nivel 18 + formación 19
Técnico auxiliar de entrada/maestro oficios de entrada 18
Grupo C-C2 + 4 años nivel 17 + formación 18
Grupo C-C2 + 4 años nivel 16 + formación 17
Grupo C-C2 + 5 años 16
Grupo C-C2 de entrada/profesor jardinería/oficial socorrista 15
Agrupación profesional + 4 años nivel 13 + formación 14
Agrupación profesional + 4 años nivel 12 + formación 13
Agrupación profesional + 5 años 12
Agrupación profesional + 6 meses
Operario mantenimiento/operario especialista/limpiador 11
Agrupación profesional de entrada 10

CONVENIOS  COLECTIVOS
Personal laboral del Ayuntamiento  
de La Almunia de Doña Godina Núm. 11.069
RESOLUCION de 6 de agosto de 2008 del Servicio Provincial de Economía,

Hacienda y Empleo por la que se dispone la inscripción en el registro y
publicación del convenio colectivo de la empresa Ayuntamiento de La
Almunia de Doña Godina (personal laboral).
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Ayuntamiento de La Almu-

nia de Doña Godina (personal laboral) (código de convenio 5003100), suscrito el
día 28 de julio de 2008 entre representantes de la empresa y de los trabajadores de
la misma, recibido en este Servicio Provincial, junto con su documentación com-
plementaria, el día 4 de agosto de 2008, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos,

Este Servicio Provincial de Economía, Hacienda y Empleo acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos

de este Servicio Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el BOPZ.
Zaragoza, 6 de agosto de 2008. — El director del Servicio Provincial de

Economía, Hacienda y Empleo. Por sustitución (art. 10.3 del Decreto
74/2000), la secretaria provincial, Pilar Benito Palmes.

TEXTO  ARTICULADO  DEL  CONVENIO
CAPÍTULO I

CONDICIONES GENERALES

Artículo 1.º Ambitos del Convenio.
1.1. Ambito funcional:
El presente convenio regula las relaciones laborales entre el Excmo. Ayun-

tamiento de La Almunia de Doña Godina, el Organismo Autónomo Local de
Cultura y Juventud de La Almunia de Doña Godina, el Patronato Deportivo
Municipal del Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina y los trabajado-
res de dichas Entidades que prestan sus servicios en régimen laboral para las
mismas.

1.2. Ambito territorial:
El presente convenio será de aplicación en todos los centros de trabajo exis-

tentes en la actualidad, o que pudieran ser creados, que dependan de las Enti-
dades a las que afecta el ámbito funcional de este Convenio.

1.3. Ambito personal:
Las normas contenidas en el presente Convenio serán de aplicación a todo

el personal laboral que desarrolla su actividad en cualquiera de los centros de
trabajo existentes en la actualidad, o que pudieran ser creados, que dependan
de las Entidades a las que afecta el ámbito funcional de este Convenio, de
carácter indefinido o temporal.

Queda exceptuado el personal eventual de libre designación y el personal direc-
tivo a los que se refieren los artículos 12 y 13 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.
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1.4. Ambito temporal:
La duración de este Convenio Colectivo será de cuatro años, extendiéndo-

se desde el 1 de enero de 2008 hasta el 31 de diciembre de 2011.
Art. 2.º Denuncia del Convenio.
Ambas partes se comprometen a iniciar negociaciones de cara a la firma del

próximo convenio el último mes del año 2011, por lo que se entiende automá-
ticamente denunciado el presente convenio sin necesidad, por tanto, de comu-
nicación a las partes y a la autoridad laboral.

Art. 3.º Garantía de Acuerdos.
Los firmantes, con la legitimación y representatividad que ostentan, se

comprometen al mantenimiento y efectividad de lo que se conviene, sin perjui-
cio de que si cualquiera incumple las obligaciones que en el Convenio se esta-
blecen, se le reconozca expresamente a quien resulte afectado por ello, el dere-
cho a ejercitar los medios legales de cualquier naturaleza, tendentes a lograr su
efectividad.

CAPÍTULO II
COMISIONES PARITARIAS

Art. 4.º Comisión paritaria del convenio. Naturaleza y funciones.
La Comisión Paritaria del convenio será un órgano de interpretación, con-

ciliación, arbitraje y vigilancia de su cumplimiento.
Sus funciones específicas serán las siguientes:
1. Interpretación auténtica del convenio.
2. Arbitraje de los problemas o cuestiones que le sean sometidos por ambas

partes, de común acuerdo, en asuntos derivados del convenio.
3. Conciliación facultativa en los problemas colectivos, con independencia

de las atribuciones que, por norma legal, puedan corresponder a los organismos
competentes.

4. Vigilar el cumplimiento de lo pactado y estudiar la evolución de las rela-
ciones entre las partes, para lo cual, éstas pondrán en su conocimiento cuantas
dudas, discrepancias y conflictos pudieran producirse como consecuencia de
su aplicación.

5. Entender de cuantas otras cuestiones para conseguir una mayor efectivi-
dad práctica del convenio.

Los escritos o comunicados relativos a las competencias anteriores que
sean dirigidos a la comisión paritaria, podrán ser remitidos a través de las cen-
trales sindicales firmantes del Convenio.

La Comisión paritaria del convenio estará constituida de forma paritaria
por tres representantes de la Corporación y tres representantes legales de los
trabajadores, garantizándose la presencia de todos los sindicatos que legal-
mente tengan derecho a la negociación colectiva en el ámbito de este convenio.
Podrán nombrarse asesores por cada parte o de común acuerdo, los cuales ten-
drán voz pero no voto.

La Comisión estará presidida por quien las partes designen de mutuo acuer-
do, actuando como Secretario el de la propia Comisión Negociadora, o bien el
que se designe por ambas partes.

La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes, poniéndose
de acuerdo éstas sobre el lugar, día y hora en que deba celebrarse la reunión.

La Comisión, en primera convocatoria, no podrá actuar sin la presencia de
todos sus miembros previamente convocados y, en segunda convocatoria,
actuará con los que asistan, teniendo voto únicamente un número paritario de
los miembros presentes, sean titulares o suplentes.

Los acuerdos o resoluciones adoptados por unanimidad por la Comisión
Paritaria del convenio tendrán carácter vinculante, si bien no impedirán en nin-
gún caso el ejercicio de las acciones que puedan utilizarse por las partes ante
las autoridades administrativas y jurisdiccionales previstas en la normativa
vigente.

Art. 5.º Comisión de igualdad de oportunidades y no discriminación.
Los firmantes del presente convenio entienden que las acciones emprendi-

das con respecto a la igualdad de oportunidades en el trabajo no darán origen
por sí solas a una igualdad de oportunidades en la sociedad, pero contribuirán
muy positivamente a conseguir cambios en este sentido. En consecuencia, es
importante que se tomen las medidas oportunas para promover la igualdad de
oportunidades.

Las organizaciones firmantes coinciden que son objetivos importantes para
el logro de una igualdad de oportunidades sistemática y planificada los
siguientes:

• Que tanto las mujeres como los hombres gocen de igualdad de oportuni-
dades en cuanto al empleo, la formación, la promoción y el desarrollo en su tra-
bajo.

• Que mujeres y hombres reciben igual retribución por trabajos de igual
valor, así como que haya igualdad en cuanto a sus condiciones de empleo en
cualesquiera otros sentidos del mismo.

• Que los puestos de trabajo, las prácticas laborales, la organización del tra-
bajo y las condiciones laborales se orienten de tal manera que sean adecuados
tanto para las mujeres como para los hombres.

• La general utilización de lenguaje no sexista en toda comunicación o
información.

Para el logro de estos objetivos se tendrán especialmente en cuenta todas
las medidas, subvenciones y desgravaciones que ofrecen las distintas adminis-
traciones, así como los fondos nacionales e internacionales.

Para asegurar la aplicación de las medidas de igualdad de oportunidades
en el trabajo se constituirá una comisión al efecto en el ámbito funcional de
este Convenio. La composición de esta comisión será paritaria y estará com-
puesta por las partes firmantes del mismo. En esta comisión podrá partici-
par, en calidad de asesor, personal especializado en implementar políticas
de igualdad.

Asimismo, las partes firmantes se comprometen a adoptar cuantas medidas
sean necesarias para salvaguardar el derecho de todas las personas trabajadoras
al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, compren-
dida la protección frente a ofensas verbales y físicas de naturaleza sexual y
frente al acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, dis-
capacidad, edad u orientación sexual, en cumplimiento de los dispuesto en el
artículo 4.2.e) del Estatuto de los Trabajadores.

CAPÍTULO III
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS

Art. 6.º Unidad de Convenio.
El presente Convenio, que se aprueba en consideración a la integridad de lo

pactado en el conjunto de su texto, forma un todo relacionado e inseparable.
Las condiciones pactadas serán consideradas global e individualmente,

pero siempre con referencia a cada trabajador en su respectiva categoría.
Art. 7.º Compensación.
Las condiciones pactadas son compensables en su totalidad con las que

anteriormente rigieran por imperativo legal, jurisprudencial, contencioso-
administrativo, convenios colectivos, pactos de cualquier clase, contrato indi-
vidual, usos y costumbres locales, comarcales o autonómicas o por cualquier
otra causa.

En lo económico, para la aplicación del Convenio en cada caso concreto, se
estará a lo pactado, con abstracción de los anteriores conceptos salariales, su
cuantía y regulación.

Art. 8.º Absorción.
Las disposiciones legales futuras que impliquen variación en todo o en

alguno de los conceptos retributivos o creación de otros nuevos únicamente
tendrán eficacia práctica si, globalmente considerados en su cómputo anual y
sumadas a las vigentes con anterioridad a la celebración de este Convenio,
superan el nivel total de éste. En caso contrario, se considerarán absorbidas por
el cómputo anual aquí pactado.

Art. 9.º Condiciones más favorables.
La entrada en vigor de este Convenio implica la sustitución de las condi-

ciones laborales vigentes hasta la fecha por las que se establecen en el presen-
te Convenio, por estimar que, en su conjunto y globalmente consideradas,
suponen condiciones mejores para los trabajadores, quedando, no obstante,
subordinadas a cualquier disposición de carácter general que pudiera tener
efectos más favorables y sin perjuicio en todo momento de la aplicación de la
legislación vigente.

Si durante la vigencia del Convenio se produjera modificación legislativa
de carácter estatal, autonómico o local, que afectara a las condiciones de traba-
jo de los empleados públicos y en consecuencia a lo regulado en este Conve-
nio, se llevará a la Comisión Paritaria

CAPÍTULO IV
PERMANENCIA Y ASISTENCIA AL TRABAJO

Art. 10. Organización del trabajo.
La organización del trabajo, con arreglo a lo prescrito en este Convenio y

en la legislación vigente, es facultad y responsabilidad de los órganos compe-
tentes de cada una de las Entidades que les es de aplicación el presente Conve-
nio.

Con la natural adaptación que impongan las características de la actividad
a realizar en cada centro, la organización práctica del trabajo habrá de encami-
narse a la consecución de los siguientes fines, orientados a su realización:

a) Aumento de la eficacia, sin detrimento de la humanización del trabajo,
optimizando la capacidad productiva.

b) Simplificación del trabajo y mejora de los métodos.
c) Valoración de los puestos de trabajo.
d) Fijación de las plantillas numéricas y por categorías profesionales, espe-

cificación de las remuneraciones.
Las modificaciones sustanciales de carácter colectivo que afecten al perso-

nal de aplicación se someterán a la negociación previa con los representantes
de los trabajadores. Por lo que respecta a las modificaciones sustanciales de
carácter individual, los representantes de los trabajadores serán informados de
las mismas con carácter posterior a la toma de la decisión.

Se informará a los representantes de los trabajadores el traslado total o par-
cial de las instalaciones.

Del cese o modificación de la prestación de servicios, cuando afecte al per-
sonal incluido en el ámbito de aplicación del convenio, se dará cuenta a los
representantes de los trabajadores.

Los representantes de los trabajadores podrán solicitar información acerca
de las comisiones informativas de régimen interior y personal que contengan
materias referentes a personal, para lo cual se dará traslado a la representación
sindical de la convocatoria y orden del día de dicha comisión.
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Art. 11. Jornada laboral.
La duración máxima de la jornada de trabajo para todo el personal que pres-

te sus servicios a jornada completa será de treinta y siete horas y media sema-
nales de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual, equivalente a mil seis-
cientas cuarenta y siete (1.647) horas anuales.

El personal que preste sus servicios en régimen de jornada continua, de al
menos 6 horas, efectuará una pausa laboral de 30 minutos computables como
de trabajo efectivo dentro de la jornada laboral. La distribución de este período
de descanso atenderá a las necesidades del servicio concreto, teniendo en cuen-
ta que no podrá estar ausente a un mismo tiempo más del 50% del personal ads-
crito al mismo.

En los años de vigencia del presente convenio, y siempre que los días 24 y
31 de diciembre no coincida, en domingo, éstos tendrán la consideración de
días no trabajados y no recuperables.

Durante las fiestas patronales de Santa Pantaria podrán establecerse hora-
rios especiales en aquellos servicios municipales en los que, por la actividad
realizada, fuera posible. En los demás servicios se buscarán formulas de com-
pensación.

Art. 12. Calendario laboral.
1. El calendario laboral es el instrumento técnico a través del cual se reali-

za la distribución de la jornada y la fijación de los horarios de trabajo; será
negociado con la representación sindical y tendrá en cuenta los siguientes prin-
cipios de carácter general:

a) Los horarios y turnos de trabajo deben servir como elemento de reduc-
ción de las horas extraordinarias.

b) Con carácter general, el descanso semanal será de un día y medio ininte-
rrumpido y dos fines de semana al mes.

c) A efectos de distribución de la jornada laboral, se distingue entre el hora-
rio laboral de régimen común y los horarios especiales:

d) Horario laboral común: Es el que afecta a los centros y colectivos de
carácter administrativo y asimilados genéricamente, que se adecuará en cada
servicio a la franja horaria comprendida entre las 7.30 y 15.00 horas, de lunes
a viernes.

e) Horario laboral común con o sin turnos: Es el que afecta a los centros y
colectivos que prestan servicio de lunes a viernes en turnos de mañana y tarde
o jornada partida, entre las 8:00 y 22:30 horas.

f) Horarios especiales: Son los que afectan a los centros que prestan servi-
cio, además de lunes a viernes, los sábados y/o domingos, en turnos de maña-
na, tarde y noche o jornada partida en las franjas horarias señaladas anterior-
mente y en horarios nocturnos.

2. Flexibilización horaria por personas dependientes
a) Los trabajadores tendrán derecho a flexibilizar en un máximo de dos

horas el horario fijo de su jornada para quienes tengan a su cuidado directo
ancianos que tengan especial dificultad para valerse por sí mismos, hijos
menores de doce años o personas con discapacidad, así como quien tenga a su
cargo directo a un familiar con enfermedad grave hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad.

b) Los trabajadores que tengan hijos con discapacidad psíquica, física o senso-
rial tendrán derecho a dos horas de flexibilidad horaria a fin de conciliar los hora-
rios de los centros de educación especial y otros centros donde el hijo o hija disca-
pacitado reciba atención, con los horarios de los propios puestos de trabajo.

Art. 13. Días por asuntos particulares.
A lo largo del año los trabajadores tendrán derecho a disfrutar de ocho días

de permiso por asuntos particulares.
El personal podrá disfrutar de los citados días a su conveniencia, cuando las

necesidades del servicio lo permitan y teniendo en cuenta que nunca deberán
estar ausentes a un mismo tiempo más del 50% del personal adscrito a un Ser-
vicio, unidad, turno o grupo de trabajo cuando así estuviera distribuido. El dis-
frute de estos días deberá comunicarse al responsable de personal, salvo cir-
cunstancias especiales, con una antelación mínima de 5 días a la fecha prevista
para el inicio del permiso, teniendo en cuenta la imposibilidad de cambiar la
fecha de estos permisos una vez que los mismos hayan sido comunicados,
salvo autorización previa.

A partir del 15 de diciembre de cada año, y hasta el 15 de enero del siguien-
te, sólo podrán utilizarse cuatro de ellos como máximo, perdiéndose el derecho
a disfrutar los restantes que no hubieran sido consumidos antes.

Art. 14. Vacaciones.
Con carácter general, las vacaciones anuales retribuidas del personal serán

de un mes natural o de veintidós días laborables anuales por año completo de
servicio o en forma proporcional al tiempo de servicios efectivos, y se disfru-
tarán de forma obligatoria dentro del año natural y hasta el quince de enero del
año siguiente, en períodos mínimos de cinco días laborables consecutivos,
siempre que los correspondientes períodos vacacionales sean compatibles con
las necesidades del servicio. A estos efectos, los sábados no serán considerados
días laborables, salvo que en los horarios especiales se establezca otra cosa.

Asimismo, y a efectos de determinar el periodo computable para el cálculo
de las vacaciones anuales, las ausencias del trabajo por motivos independien-
tes de la voluntad del empleado público, tales como enfermedad, accidente,
maternidad, paternidad o acumulación de la lactancia, así como aquellas otras
derivadas del disfrute de permisos a que se refiere el artículo 37 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, computarán como servi-
cios efectivos.

Para determinar dentro de un servicio los turnos de vacaciones se procede-
rá del siguiente modo:

a) Se procurará que la distribución de turnos se efectúe de común acuerdo
entre el personal municipal, cumpliendo los criterios que en el orden al Servi-
cio plantee la Jefatura correspondiente.

b) De no llegarse a un acuerdo elegirán turno vacacional en primer lugar los
más antiguos, determinando de este modo un sistema rotativo para años suce-
sivos en cada servicio.

c) La enfermedad debidamente acreditada, sobrevenida antes de comenzar
las vacaciones anuales, puede ser alegada para solicitar un cambio en la deter-
minación del periodo vacacional, el cual quedará supeditado al respeto de los
periodos vacacionales del resto de los compañeros.

d) La enfermedad común sobrevenida durante el periodo de disfrute de las
vacaciones no las interrumpe, por tanto los días durante los que se padezca la
enfermedad no podrán disfrutarse en momento distinto.

e) Si durante el disfrute de las vacaciones el trabajador sufriera enfermedad
grave que conllevara la necesidad de su hospitalización por un periodo superior
a 7 días, dicho tiempo no se computará a efectos de vacaciones. Dicha situa-
ción deberá ser notificada dentro de las 24 horas siguientes a la hospitalización,
debiéndose justificar posteriormente. En este caso, las vacaciones pendientes
se reanudarán una vez recuperada el alta hospitalaria por el trabajador, siempre
y cuando las necesidades del servicio al que esté adscrito así lo permitan.

A las vacaciones no podrá acumularse ningún tipo de permiso o licencia,
salvo la licencia por matrimonio, maternidad, paternidad y el período de acu-
mulación de la lactancia y los días de exceso de jornada.

En el supuesto de permiso por maternidad y/o paternidad se permitirá dis-
frutar el periodo vacacional una vez finalizado la licencia, incluido, en su caso,
el periodo acumulado por lactancia, aún cuando haya expirado el año natural a
que tal periodo corresponda.

En el supuesto de haber completado los años de antigüedad que se indican,
se tendrá derecho al disfrute de los siguientes días de vacaciones anuales:

—Quince años de servicio: 1 día adicional de vacaciones.
—Veinte años de servicio: 2 días adicionales de vacaciones
—Veinticinco años de servicio: 3 días adicionales de vacaciones.
—Treinta o más años de servicio: 4 días adicionales de vacaciones.
Este derecho se hará efectivo el año natural en el que se cumpla la antigüe-

dad referenciada.
Art. 15. Permisos.
Cuestiones generales.
1. La referencia a hijos e hijas incluye aquellos menores que se encuentren

en régimen de tutela o acogimiento, tanto del solicitante como de su cónyuge o
pareja estable no casada.

La referencia a grado de afinidad incluye la del empleado/a público por su
vinculación con el cónyuge o pareja de estable no casada.

El personal, previo aviso de tres días y justificación ante el responsable de
personal, y exclusivamente para la finalidad que se establecen, podrá ausentar-
se del trabajo, con derecho a remuneración, por algunos de los motivos y perío-
dos de tiempo que a continuación se relacionan. El citado preaviso podrá ser
omitido ante causas de urgencia y especial gravedad:

a) Por fallecimiento de familiares de primer grado de consanguinidad y afi-
nidad tres días hábiles, ampliables a cinco si el suceso se produce en distinta
localidad o en consideración a otras circunstancias personales. Por familiares
de segundo grado, dos días hábiles ampliables a cuatro.

b) Por accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del primer grado
de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en
la misma localidad, y cinco días hábiles cuando en distinta localidad.

Cuando se trate de accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del
segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábi-
les cuando se produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando
sea en distinta localidad.

El disfrute de estos días de permiso no tendrá porque ser necesariamente
consecutivo, siempre y cuando concurran especiales circunstancias personales
que así lo aconsejen. En cualquier caso el inicio del disfrute se llevará a cabo
desde la fecha del hecho causante.

c) Por nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo o hija tres días hábi-
les cuando el suceso se produzca en la misma localidad y cinco cuando sea en
distinta localidad.

d) Hasta un máximo de dos horas diarias en los casos de nacimiento de hijos
prematuros o en los que, por cualquier motivo, éstos tengan que permanecer
hospitalizados a continuación del parto. Este permiso durará mientras perma-
nezcan hospitalizados.

e) Dos días por traslado del domicilio habitual.
f) Por el tiempo necesario para acompañar al médico a hijos menores de

catorce años o, siendo mayores, cuando lo exija el tratamiento y parientes den-
tro del primer grado de consaguinidad o cónyuge que no puedan valerse por sí
mismos por razón de edad o enfermedad.

g) Un día por matrimonio de familiares de hasta el segundo grado de con-
sanguinidad y afinidad. Los permisos relacionados en este apartado deberán
disfrutarse en la fecha de la celebración y se podrán ampliar a 2 días si el acon-
tecimiento tuviera lugar a una distancia superior a 100 Km. de La Almunia de
Doña Godina.
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h) Durante los días de celebración de exámenes finales y parciales elimina-
torios relativos a estudios relacionados con la promoción del personal munici-
pal en centros oficiales o para la participación en procesos selectivos de la
Administración Pública y obtención de títulos académicos o profesionales,
cuando éstos coincidan con la jornada laboral.

i) Hasta un máximo de seis días completos al año o cuarenta y dos horas
de trabajo a aquellos trabajadores que tengan a su cargo hijos discapacitados,
para asistir a reuniones en el centro donde reciba tratamiento el hijo o hija, o
bien para acompañarlo si ha de recibir apoyo adicional en el ámbito sanitario,
aportando informe médico previo que justifique la causa y duración de la
ausencia.

j) Para asistir a cursos o congresos de carácter profesional, a los que asista
el personal municipal, siempre que el contenido se encuentre relacionado con
las funciones propias de la plaza que desempeñe y/o con las posibilidades de
promoción del trabajador, con la debida justificación y durante un máximo de
6 días al año o cuarenta y dos horas de trabajo, sin que en estos casos tenga
derecho el trabajador/a a percibir ningún tipo de indemnización en concepto de
dietas, desplazamiento, etc.

k) Durante el tiempo que duren las reuniones de carácter profesional, social
o sindical, cursos, congresos, jornadas y seminarios a los que sea enviado o
requerido el trabajador/a, con el visto bueno del responsable de personal com-
petente, debiendo abonarse, en los casos en los que sea enviado por la Corpo-
ración, la indemnización correspondiente en concepto de dietas y gastos por
desplazamiento.

l) Por el tiempo que sea necesario para recibir atención médica y para some-
terse a técnicas de fecundación asistida, previa justificación de su realización
dentro de su jornada de trabajo.

m) Los trabajadores y trabajadoras tendrán permiso, por el tiempo necesa-
rio para su realización y con justificación debidamente acreditada, para asistir
a las clases de preparación al parto. Asimismo, las trabajadoras tendrán permi-
so durante su jornada de trabajo para la realización de exámenes prenatales por
el tiempo necesario y con justificación debidamente acreditada.

n) El tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable
de carácter público o personal.

o) Para la realización de funciones o actividades sindicales en los términos
previstos en la normativa vigente.

p) Excepcionalmente, y una vez agotados los permisos ordinarios corres-
pondientes, podrán ser concedidos otros permisos retribuidos a aquellos traba-
jadores/as que se hallen en una situación crítica por causas muy graves, debi-
damente justificadas.

2. Además de los días de libre disposición establecidos, los empleados
públicos municipales tendrán derecho al disfrute de dos días adicionales al
cumplir el sexto trienio, incrementándose en un día adicional por cada trienio
cumplido a partir del octavo.

Art. 16. Licencias.
1. Licencia por matrimonio.
Por razón de matrimonio propio, el trabajador tendrá derecho a una licencia

de quince días naturales, que podrá disfrutar con anterioridad o posterioridad a
su celebración, incluyendo dicha fecha, pudiendo unirse al mismo el período
vacacional anual.

2. Suspensión del contrato por paternidad
En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento, tanto pre-

adoptivo como simple siempre y cuando su duración no sea inferior a un año,
de menores de seis años, o de menores de edad que sean mayores de seis años
cuando se trate de menores discapacitados o que, por sus circunstancias y expe-
riencias personales o por provenir del extranjero, tengan especiales dificulta-
des de inserción social y familiar debidamente acreditadas por los servicios
sociales competentes, el trabajador tendrá derecho a la suspensión del contrato
durante trece días ininterrumpidos, ampliables en el supuesto de parto, adop-
ción o acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo a partir del segun-
do. Esta suspensión es independiente del disfrute compartido de los periodos
de descanso por maternidad.

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro pro-
genitor. En los supuestos de adopción o acogimiento, este derecho correspon-
derá sólo a uno de los progenitores, a elección de los interesados; no obstante,
cuando el período de descanso maternal sea disfrutado en su totalidad por uno
de los progenitores, el derecho a la suspensión por paternidad únicamente
podrá ser ejercido por el otro.

Los días naturales que corresponden por paternidad deben disfrutarse de
forma ininterrumpida.

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el periodo com-
prendido desde la finalización del permiso por nacimiento de hijo, previsto
legal o convencionalmente, o desde la resolución judicial por la que se consti-
tuye la adopción o a partir de la decisión administrativa o judicial de acogi-
miento, hasta que finalice la suspensión del contrato por maternidad o inme-
diatamente después de la finalización de dicha suspensión.

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el periodo com-
prendido desde la finalización del permiso por nacimiento de hijo, previsto
legal o convencionalmente, o desde la resolución judicial por la que se consti-
tuye la adopción o a partir de la decisión administrativa o judicial de acogi-
miento, hasta que finalice la suspensión del contrato por maternidad o inme-
diatamente después de la finalización de dicha suspensión.

Esta suspensión del contrato podrá disfrutarse en régimen de jornada com-
pleta o en régimen de jornada parcial de un mínimo del 50 por 100.

3. Suspensión del contrato por maternidad, adopción o acogimiento.
En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de dieciséis

semanas ininterrumpidas. Este período de suspensión se ampliará en dos sema-
nas más en el supuesto de discapacidad del hijo y, por cada hijo a partir del
segundo, en los supuestos de parto múltiple. El período suspensivo se distri-
buirá a opción de la empleada pública siempre que seis semanas sean inmedia-
tamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, con inde-
pendencia de que ésta trabajara o no, el otro progenitor podrá hacer uso de la
totalidad o, en su caso, de la parte que reste del período de suspensión compu-
tado desde la fecha del parto y sin que se descuente del mismo la parte que la
madre hubiera podido disfrutar con anterioridad al parto.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas pos-
teriores al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos
progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el periodo de descanso por mater-
nidad, podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte determinada
e ininterrumpida del periodo de descanso posterior al parto, bien de forma
simultánea o sucesiva con el de la madre.

El otro progenitor podrá seguir disfrutando del permiso de maternidad ini-
cialmente cedido, aunque en el momento previsto para la reincorporación de la
madre al trabajo esta se encuentre en situación de incapacidad temporal.

En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su actividad pro-
fesional con derecho a prestaciones de acuerdo con las normas que regulen
dicha actividad, el otro progenitor tendrá derecho a suspender su contrato de
trabajo por el periodo que hubiera correspondido a la madre, lo que será com-
patible con el ejercicio del derecho a suspensión del contrato por paternidad.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los
mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan
en caso de discapacidad del hijo o de parto múltiple.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuan-
do las necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamenta-
riamente se determinen.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra
causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el
período de suspensión podrá computarse, a instancia de la madre o, en su
defecto, del otro progenitor, a partir de la fecha de la alta hospitalaria. Se exclu-
yen de dicho cómputo las seis semanas posteriores al parto, de suspensión obli-
gatoria del contrato de la madre.

En los casos de partos prematuros con falta de peso y aquellos otros en que
el neonato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continua-
ción del parto, por un período superior a siete días, el período de suspensión se
ampliará en tantos días como el nacido se encuentre hospitalizado, con un
máximo de trece semanas adicionales.

En el caso de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente
o simple cuya duración no sea inferior a un año, la suspensión del contrato ten-
drá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este permiso se
ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del menor adop-
tado o acogido y por cada hijo, a partir del segundo, en los supuestos de adop-
ción o acogimiento múltiple. Los adoptados o acogidos deben ser menores de
seis años, o menores de edad que sean mayores de seis años cuando se trate de
menores discapacitados o que, por sus circunstancias y experiencias persona-
les o por provenir del extranjero, tengan especiales dificultades de inserción
social y familiar debidamente acreditadas por los servicios sociales competen-
tes.

El cómputo del plazo se contará a elección del trabajador o trabajadora, a
partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o a partir de la
resolución judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso
un mismo menor pueda dar derecho a varios periodos de suspensión.

En el caso de que ambos progenitores trabajen, el período de suspensión se
distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simul-
tánea o sucesiva, siempre en periodos ininterrumpidos.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los
mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan
en caso de adopción o acogimiento múltiple y de discapacidad del menor adop-
tado o acogido.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuan-
do las necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que reglamenta-
riamente se determine.

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de
origen del adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se
tendrá derecho, además, a un permiso de hasta dos meses de duración, perci-
biendo durante éste período exclusivamente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo
anterior y para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adop-
ción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, podrá ini-
ciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución judicial por la que se consti-
tuya la adopción o la decisión administrativa o judicial de acogimiento.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de for-
mación que convoque el Ayuntamiento.

Los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como perma-
nente o simple, previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el
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Código Civil o en las Leyes civiles de las Comunidades Autónomas que los
regulen, debiendo tener el acogimiento simple una duración no inferior a un
año.

4. Licencia por lactancia.
Los trabajadores tendrán derecho, por lactancia de un hijo menor de doce

meses a una hora diaria de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos frac-
ciones. Este derecho podrá sustituirse por una reducción de la jornada normal
en media hora al inicio y al final de la jornada, o en una hora al inicio o al final
de la jornada, con la misma finalidad. Este derecho podrá ser disfrutado por el
padre o la madre en el caso de que ambos trabajen.

Cuando existan dos o más hijos menores de doce meses, el tiempo de per-
miso se incrementará proporcionalmente por el número de hijos a cuidar.

A opción de la madre o del padre, el permiso de lactancia podrá ser susti-
tuido por una licencia retribuida de diez laborales de duración o la que resulte
en caso de parto múltiple, que se podrá acumular al período de suspensión del
contrato por maternidad o paternidad. Esta opción deberá ser comunicada pre-
viamente a la finalización del permiso por maternidad/paternidad.

5. Licencia sin sueldo.
Podrá concederse por el responsable de personal competente por una dura-

ción máxima de tres meses cada dos años. Al personal temporal no le será de
aplicación la licencia sin sueldo, dado el carácter temporal de su relación jurí-
dica.

6. Licencia por estudios.
En casos excepcionales podrá concederse licencia para realizar estudios o

cursos en materia directamente relacionada con la función pública, previa soli-
citud presentada con un mínimo de quince días de antelación.

Art. 17. Reducción de jornada por cuidado de hijos/as y familiares.
a) Cuestión general. Esta reducción de jornada constituye un derecho indi-

vidual del trabajador. El/la trabajador/a podrá adecuar su jornada de trabajo a
sus especiales circunstancias. No obstante, si dos (2) o más trabajadores de la
misma Corporación generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el
Presidente de la Corporación podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones
justificadas de funcionamiento del servicio.

b) Cuidado de un menor de doce años. Los trabajadores que por razones de
guarda legal tengan a su cuidado directo algún menor de doce años, tendrán
derecho a una reducción de hasta un medio de su jornada de trabajo con dismi-
nución proporcional de sus retribuciones que correspondieran a dicho periodo.

c) Cuidado directo de un familiar. Los trabajadores que precisen encargar-
se del cuidado directo de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad
o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse
por sí mismo y que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a una
reducción de hasta un medio de su jornada de trabajo con deducción propor-
cional de sus retribuciones.

d) Cuidado de un familiar en primer grado. Los trabajadores que precisen
atender el cuidado de un familiar de primer grado tendrá derecho a solicitar una
reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con carácter
retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un
mes.

e) De hijos prematuros. En los casos de nacimientos de hijos prematuros o
que por cualquier causa deban permanecer hospitalizados a continuación del
parto, la trabajadora tendrá derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un
máximo de dos horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones.

CAPÍTULO V
EXCEDENCIAS

Art. 18. Principios generales.
1. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará dere-

cho a la conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia,
se concederá por la designación o elección para un cargo público que imposi-
bilite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes
siguiente al cese en el cargo público.

2. Durante el primer año de la excedencia forzosa, el trabajador conserva el
derecho al reingreso en la misma plaza, salvo en la excedencia por cuidado de
hijos y familiares en la que se estará a o dispuesto en este Convenio. A partir de
dicho momento, el trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente al
reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se
produjeran en el Ayuntamiento u organismo autónomo.

3. El trabajador/a con al menos una antigüedad en la empresa de un año
tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia
voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este
derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han trans-
currido cuatro años desde el final de la anterior excedencia.

4. Los trabajadores podrán solicitar su paso a la situación de excedencia
cuando ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior mientras
dure el ejercicio de su cargo representativo.

5. Los trabajadores y trabajadoras del ámbito de aplicación de este Conve-
nio podrán solicitar la excedencia voluntaria por prestación de servicios en el
sector público según la legislación aplicable en cada momento.

6. La situación de excedencia podrá extenderse a otros supuestos colectiva-
mente acordados, con el régimen y los efectos que allí se prevean.

Art. 19. Excedencia por cuidado de hijos.
a) Duración y cómputo. Los trabajadores tendrán derecho a un período de

excedencia de duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada
hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos
de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, aunque éstos sean provi-
sionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución
judicial o administrativa.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de dura-
ción podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual
de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores
generasen este derecho por el mismo sujeto causante, la Corporación podrá
limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas del funcionamiento de
los Servicios.

b) Efectos. La situación de excedencia por el cuidado del hijo conlleva el
derecho a la reserva del puesto de trabajo que se desempeña, teniendo derecho
durante todo el tiempo de permanencia al cómputo del periodo a efectos de
trienios, complemento de desarrollo profesional o el correspondiente a carrera
profesional, así como a efectos de acreditar el periodo de desempeño para acce-
der a otros puestos de trabajo.

c) Reingreso. El reingreso deberá solicitarse con una antelación mínima de
un mes a la finalización del periodo de excedencia. En caso contrario será
declarado en situación de excedencia voluntaria.

Art. 20. Excedencia por el cuidado de familiares.
a) Duración. Los trabajadores tendrán derecho, siempre que así lo acrediten

fehacientemente, a una excedencia de hasta dos años, en el supuesto de cuida-
do de familiares que se encuentren a su cargo, hasta el segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad que, por razones de edad, accidente, enfermedad o dis-
capacidad no puedan valerse por sí mismos, y no desempeñen actividad
retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de dura-
ción podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual
de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores
de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el
empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de
funcionamiento de la empresa.

b) Efectos. La situación de excedencia por el cuidado de familiares conlle-
va el derecho a la reserva del puesto de trabajo que se desempeña, teniendo
derecho durante todo el tiempo de permanencia al cómputo del periodo a efec-
tos de trienios, complemento de desarrollo profesional o el correspondiente a
carrera profesional, así como a efectos de acreditar el periodo de desempeño
para acceder a otros puestos de trabajo.

c) Reingreso. El reingreso deberá solicitarse con una antelación mínima de
un mes a la finalización del periodo de excedencia. En caso contrario será
declarado en situación de excedencia voluntaria.

CAPÍTULO VI
VIOLENCIA DE GÉNERO

Art. 21. Reducción de jornada de trabajo.
La trabajadora víctima de violencia de género para hacer efectiva su pro-

tección o su derecho a la asistencia social integral, tendrá derecho a una reduc-
ción de hasta un medio de su jornada de trabajo con deducción proporcional de
sus retribuciones o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adap-
tación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de
ordenación de su tiempo de trabajo.

Art. 22. Excedencia.
Las trabajadoras víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su

protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solici-
tar la situación de excedencia sin necesidad de haber prestado un tiempo míni-
mo de servicios previos y sin que resulte de aplicación ningún plazo de perma-
nencia en la misma. Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la
reserva del puesto de trabajo que desempeñaban, siendo computable dicho
período a efectos de trienios, complemento de desarrollo profesional o el
correspondiente a carrera profesional y a efectos de acreditar el periodo de
desempeño para acceder a otros puestos de trabajo, que podrán prorrogarse por
períodos de tres meses, con un máximo de dieciocho.

CAPÍTULO VII
ACCESO, PROMOCIÓN Y PROVISIÓN. FORMACIÓN DEL PERSONAL

Art. 23. Principios generales.
Se negociará con la Representación unitaria y sindical la aprobación o

modificación por parte del Ayuntamiento de la Relación de Puestos de Tra-
bajo.

Igualmente, toda reestructuración tendente a buscar una eficacia organiza-
tiva, competencia de la Corporación, y que afecte a la distribución y funciones
del personal, se hará de acuerdo con la normativa vigente, en cuanto a la parti-
cipación de los representantes legales de los trabajadores.

Las vacantes existentes en la plantilla municipal se proveerán a través de
los procedimientos legalmente establecidos, con el siguiente orden de prefe-
rencia:

1. Reingreso.
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2. Reasignación de efectivos o redistribución de efectivos.
3. Promoción interna cuando exista.
4. Personal de nuevo ingreso.
En ningún caso el desempeño de un puesto de trabajo reservado a personal

eventual constituirá mérito para él o la promoción interna.
La selección de personal no permanente se realizará teniendo en cuenta los

resultados de los procesos selectivos y ajustándose a las bases generales de la
bolsa de trabajo.

No se utilizará el sistema de contratación a través de empresas de trabajo
temporal para la prestación de servicios municipales.

Art. 24. Acceso.
La oferta de empleo público se elaborará anualmente siguiendo las directri-

ces establecidas por la normativa vigente.
Art. 25. Promoción
La promoción de los trabajadores municipales supone la posibilidad de

ascender de uno de los grupos/subgrupos de clasificación al inmediatamente
superior, tras superar las pruebas establecidas con tal efecto (promoción inter-
na), así como la promoción dentro de cada grupo mediante la valoración de la
antigüedad y la formación que permita acceder a un nivel superior (promoción
profesional).

En las pruebas de promoción interna podrán participar los trabajadores fijos
que cuenten con dos años de antigüedad en la plantilla municipal, estén en
posesión de la titulación exigida y reúnan los requisitos establecidos en las
bases de la convocatoria.

Promoción profesional:
1) Niveles: Dentro de cada uno de los grupos de clasificación, los niveles

mínimos de entrada y los máximos a que se puede llegar por promoción son los
siguientes:

GRUPO SUBGRUPO ENTRADA MAXIMO

A A 1 22 30
A A2 18 26
C C1 14 22
C C2 12 18
E Agrupaciones Profesionales 10 14

2) Promoción: Los trabajadores podrán adquirir los niveles señalados en el
apartado anterior por antigüedad y formación.

La Corporación se compromete a garantizar la formación para todos los
empleados/as, así como a determinar qué cursos impartidos en entidades ofi-
ciales y entidades colaboradoras de la Administración pueden ser reconocidos
a efectos de promoción.

A efectos de la promoción, la antigüedad que se valorará será la efectiva en
el Ayuntamiento u Organismo Autónomo, sin tener en cuenta reconocimientos
de tiempos prestados en otras Administraciones.

Por su propia naturaleza el sistema de promoción profesional sólo es de
aplicación a los trabajadores fijos.

3) Requisitos: La promoción dentro de cada grupo/subgrupo entre un nivel
y el inmediatamente superior, y hasta alcanzar el máximo previsto para el
Grupo/Subgrupo de pertenencia, se hará con cinco años de antigüedad y 50
horas de formación relacionada con la categoría profesional del trabajador para
el subgrupo C2 y grupo E y de 100 horas de formación para los grupos A y sub-
grupo C1. La promoción contemplada en este párrafo no facilitará el ascenso
de un Grupo/Subgrupo a otro superior.

El Ayuntamiento promoverá la realización de un curso específico de for-
mación para el personal perteneciente al subgrupo C2, al objeto de posibilitar
su participación en los procesos de promoción interna para el acceso al sub-
grupo C1.

Art. 26. Redistribución de efectivos.
La redistribución consiste en el cambio o adscripción de un trabajador de

un servicio a otro diferente, para ejercer funciones de naturaleza análoga a las
desempeñadas, sin que suponga cambio de puesto de trabajo.

La redistribución se realizará mediante el oportuno concurso de carácter
interno, en el que se garantizarán los principios constitucionales de igualdad,
mérito y capacidad. Será imprescindible haber permanecido dos años en el
anterior puesto de trabajo para poder participar en el concurso. Los méritos se
valorarán por la correspondiente comisión, en la que participarán los represen-
tantes sindicales y se celebrarán una vez resuelta la oferta de empleo público
del correspondiente año, antes de la toma de posesión.

Las peticiones que desee formular el personal se presentarán en el plazo de
quince días, a partir de la convocatoria del concurso. En casos de urgente nece-
sidad este plazo será de cinco días.

No obstante, el órgano municipal competente podrá, motivadamente y
siempre que existan necesidades urgentes, redistribuir a todo trabajador siem-
pre que no suponga modificación en las condiciones de trabajo; dichos trabaja-
dores podrán participar en el siguiente concurso, sin tener que esperar el plazo
de dos años. Cuando se trate de un cambio dentro de un mismo servicio será
competencia de su jefatura, siempre que se efectúe por necesidades del mismo
y motivadamente. Los mismos deberán comunicarse para su conocimiento al
responsable político respectivo y al Servicio de Personal.

De toda redistribución se dará cuenta a la representación sindical con ante-
rioridad a que ésta haya sido resuelta.

Art. 27. Formación del personal.
1. La formación del personal es un conjunto de actividades dirigidas a

incrementar las aptitudes y conocimientos profesionales y a potenciar las acti-
tudes y comportamientos relacionados con la eficacia del funcionamiento de
los Servicios.

2. La formación se desarrollará en tres ámbitos:
a) La formación como complemento de los procesos de selección y promo-

ción.
b) La actualización de los empleados en relación con las funciones que

desempeñan en sus respectivos puestos de trabajo y las técnicas utilizadas en
ellos.

c) El perfeccionamiento de los empleados en aspectos de la actividad muni-
cipal no relacionados estrictamente con su puesto de trabajo.

3. La formación tendrá en general carácter voluntario y se realizará fuera de
la jornada laboral. La formación podrá considerarse reciclaje y realizarse en
jornada de trabajo en los casos en que esté vinculada a procesos de selección de
personal internos (promoción o provisión de puestos de trabajo) o externos
(personal de nueva incorporación), cuando a través de los mismos se ocupen
puestos que por sus características requieran una especialidad determinada, o
bien en aquellos casos en que sea necesaria por cambios organizativos o en los
sistemas de trabajo. En ambos casos, el carácter de reciclaje de la actividad for-
mativa en cuestión vendrá determinado por la Corporación. Los/as trabajado-
res/as que realicen actividades formativas de reciclaje fuera de su jornada de
trabajo podrán compensar en tiempo de descanso los periodos de tiempo dedi-
cados a formación. Asimismo, en el supuesto de que la participación en estos
cursos les supongan un desplazamiento al trabajador, tendrá derecho al abono
de los gastos de viaje y dietas contemplados en el presente convenio.

4. La formación del personal al que afecta este convenio se desarrollará
conforme a los principios de igualdad y publicidad, procurándose que alcance
al mayor número de trabajadores y trabajadoras.

5. Para la selección de los asistentes a las actividades formativas, cuando
sea necesaria, se tendrá en cuenta la relación de las mismas con las funciones
del puesto de trabajo desempeñado. Subsidiariamente podrán establecerse cri-
terios específicos de selección.

6. La participación en las actividades formativas será objeto de acredita-
ción, salvo que se trate de actividades en las que, por su naturaleza, no se rea-
lice control de asistencia.

No se podrá expedir la acreditación cuando la asistencia del alumno no
haya superado el 85% de la duración de la actividad formativa.

En materia de formación se estará a lo dispuesto en los acuerdos alcanzados
en la mesa para la formación continua en las Administraciones públicas.

7. Se fomentarán las medidas, en materia de formación, que tiendan a favo-
recer la conciliación de la vida familiar y laboral, así como la participación de
los trabajadores con cualquier tipo de discapacidad.

Art. 28. Consolidación de empleo.
Durante el período de vigencia del presente Convenio se desarrollará un

programa, de carácter excepcional, de conversión de empleo temporal en fijo,
al objeto de buscar una solución definitiva al problema de la temporalidad. Este
proceso se llevará a cabo para todo el personal temporal que ocupen plazas que
desempeñen funciones estructurales y en competencias propias de la Entidad
Local.

CAPÍTULO VIII
RETRIBUCIONES

Art. 29. Estructura retributiva.
La estructura retributiva del personal laboral al que afecta este convenio se

asimilará a la del personal funcionario, de acuerdo con la valoración de pues-
tos de trabajo.

En Anexo I adjunto a este convenio se establece la relación de categorías
profesionales y método de cuantificación de retribuciones por cada una de
ellas.

La masa salarial del personal laboral experimentará durante los años de
vigencia del presente convenio el incremento retributivo equivalente al que
resulte aplicable a los funcionarios públicos establecido en las correspondien-
tes Leyes anuales de Presupuestos Generales del Estado.

Art. 30. Retribuciones básicas.
Las retribuciones básicas de los trabajadores municipales son el sueldo, los

trienios y pagas extraordinarias, que se devengarán y harán efectivas de con-
formidad con lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y normas de
desarrollo. Su cuantía será la establecida en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para el año correspondiente.

SUELDO: El sueldo corresponde al índice de proporcionalidad asignado a
cada uno de los grupos en que se organizan las distintas Categorías existentes.
Su cuantía, estará determinada en virtud del Grupo al que pertenezca la cate-
goría asignada al empleado, según consta en el anexo I del presente Convenio
y cuyos resultados económicos en el año 2008 fijados en la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado se acompañan en el anexo II.

TRIENIOS: Los trabajadores, al cumplir los tres años efectivos de permanen-
cia en la empresa, independientemente de la modalidad contractual temporal o

BOP Zaragoza.—Núm. 201 1 septiembre 2008 23



indefinida, percibirán en concepto de trienios y en función del grupo retributi-
vo al que pertenezca su categoría, referida a 12 mensualidades, la cuantía que
se determina en el anexo II del presente Convenio. Los trienios se perfecciona-
ran el día que cumplan tres años de servicios efectivos y tendrán efectos desde
el primer día del mes siguiente a aquel en que se hubiera perfeccionado.

PLUS CONVENIO: Correspondiente al nivel del puesto que se desempeñe de
acuerdo con el establecido y asignado en la valoración correspondiente. Los
puestos de trabajo se clasifican en 30 niveles y serán asimilados conforme a lo
previsto en la Ley 30/84, de 2 de agosto. Los niveles y sus cuantías vienen esta-
blecidos en el cuadro retributivo que se acompaña como anexo II del presente
Convenio, conforme a lo previsto en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado.

COMPLEMENTO PUESTO DE TRABAJO (complemento específico): Está destina-
do a retribuir las condiciones particulares de algunos puestos de trabajo en
atención a su especial dificultad técnica, dedicación, incompatibilidad, respon-
sabilidad, peligrosidad o penosidad.

Efectuada la valoración de puestos de trabajo conforme a lo previsto en el
artículo X del Real Decreto 861/86, de 25 de abril, en la cuantía final de este
complemento del puesto de trabajo se incluyen todos los factores y condicio-
nes particulares de cada puesto de trabajo.

En este sentido, en el complemento del puesto de trabajo se incluirán las
cuantías de las siguientes actividades extraordinarias:

Secretarías de Comisión Informativa o Patronato: 75 euros/mes
Atención del Servicio de alarmas: 75 euros/mes
Trabajos realizados los días 25 de diciembre y 1 de enero: 75 euros.
Hasta el momento de la aprobación de la nueva valoración de puestos de

trabajo se aplicarán en concepto de componentes variables del complemento
específico las cuantías económicas reflejadas a continuación:

—Turnicidad sin noches: 100 euros/mes.
—Turnicidad con noches: 250 euros/mes
Coordinación de servicios municipales: 125 euros/mes
Su cuantía se determina en una cantidad fija mensual referida a 12 mensua-

lidades según el estrato retributivo al que pertenezca el empleado y que se deta-
llan en el anexo II del presente Convenio.

En ningún caso podrá asignarse más de un complemento específico a cada
puesto de trabajo, aunque al fijarlo podrán tomarse en consideración conjunta-
mente dos o más de las condiciones particulares mencionadas, que puedan con-
currir en un puesto de trabajo. Su percepción determina la incompatibilidad, en
los términos previstos en la Ley 53/84, de 26 de diciembre.

PAGAS EXTRAORDINARIAS: Las pagas extraordinarias serán dos al año y se
percibirán los días 26 de junio y el 20 de diciembre, junto con la retribución
correspondiente a los meses citados. El importe de cada una de ellas será, la
suma del sueldo más trienios, complemento de puesto de trabajo y plus conve-
nio.

Art. 31. Horas extraordinarias.
Tienen la consideración de horas extraordinarias las realizadas fuera de la

jornada ordinaria de cada servicio y se compensarán a razón de dos horas de
descanso por cada hora extra realizada. El sistema de compensación de reali-
zación de horas extras mediante descanso tendrá carácter preferente sobre la
retribución económica de aquéllas.

Excepcionalmente, y con la previa autorización del órgano municipal com-
petente, el trabajador tendrá derecho al abono, en su caso, de las horas extraor-
dinarias, en los casos que las necesidades del servicio no permitan la compen-
sación horaria, y en todo caso el importe máximo anual será el correspondiente
a cincuenta horas. Para el caso de que se produzca tal compensación económi-
ca, el valor de la hora extraordinaria será:

• Para el Subgrupo A1: 21 euros/hora.
• Para el Subgrupo A2: 15 euros/hora.
• Para el Subgrupo C1: 13 euros/hora.
• Para el Subgrupo C2: 12 euros/hora.
• Para el Grupo E - Agrupaciones Profesionales: 10 euros/hora.
El valor de la hora extraordinaria realizada en festivo o nocturno lo será a

razón de la proporción 1,5.
Quedan excluidos de la regla general de autorización y del límite de las cin-

cuenta horas aquellos trabajos extraordinarios imprescindibles para garantizar
los servicios municipales obligatorios, así como para prevenir o reparar sinies-
tros y otros daños extraordinarios y urgentes.

Los trabajadores requeridos por cualquier autoridad judicial para personar-
se, fuera de su jornada u horario laboral habitual en dependencias judiciales, y
siempre y cuando el origen y/o causa de tal requerimiento tuviera relación
directa con la actividad laboral desempeñada, tendrán derecho a la siguiente
compensación:

• Descanso de 4 horas laborales de duración cuando la personación tuviera
lugar en los Juzgados de la Almunia de Doña Godina.

• Descanso de 5 horas laborales de duración cuando la personación tuviera
lugar en Juzgados de distinta localidad, teniendo derecho en tal caso a ser
resarcido de los gastos de desplazamiento soportados.

Art. 32. Desplazamientos y dietas.
DESPLAZAMIENTOS: Cuando el trabajador, dentro de su jornada laboral, haya

de realizar desplazamiento por imperativos del servicio, la empresa pondrá a su
disposición los medios necesarios para ello, siempre que sea fuera de su centro
de trabajo, y de no ser así, el trabajador podrá optar entre el uso del vehículo

propio, abonándole los kilómetros al precio fijado en el anexo II del presente
Convenio, o, en su defecto, el importe de transporte público colectivo que en
ese momento esté en vigor, abonándosele en la nómina.

No se considerará desplazamiento a efectos de su abono, aquél que se rea-
lice dentro del término municipal donde está situada la obra, taller, oficina o
instalaciones públicas de cualquier naturaleza.

Cuando la empresa, de acuerdo con sus trabajadores desplazados, organice
y costee su manutención y alojamiento, no satisfará cantidad alguna por este
concepto

En los traslados superiores a una hora de duración, en los viajes de ida y
vuelta, el exceso sobre dicha hora se abonará como tiempo trabajado.

DIETAS: Todos los trabajadores que por necesidades del servicio, en el
ejercicio de sus funciones, deban efectuar desplazamiento a poblaciones
distintas de aquéllas en las que radique el centro de trabajo, percibirán en
concepto de dietas las cantidades derivadas de la aplicación del R.D. 236/88
de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, la Resolución
de 22 de marzo de 1.993, y cualquier Resolución, Orden o Decreto que lo
modifique. Para el ejercicio 2008 quedan establecidas en los valores que se
detallan en el ANEXO II.

Se entenderá que el trabajador tiene derecho a media dieta cuando se vea
precisado a realizar la comida fuera de la localidad de su centro de trabajo, per-
cibiendo el 50% del valor determinado como manutención.

Se entenderá que el trabajador tiene derecho a dieta entera cuando se vea
precisado a pernoctar fuera de la localidad de su centro de trabajo.

CAPÍTULO IX
MEJORAS SOCIALES

Art. 33. Anticipos.
La corporación podrá autorizar, en función de su disponibilidad presupues-

taria, un anticipo de hasta 6.000 euros a devolver en un máximo de 24 men-
sualidades. No podrá solicitarse un nuevo anticipo hasta que no se cancele el
anterior.

No podrá concederse licencia sin sueldo, sin haber reintegrado con anterio-
ridad a su concesión la parte del anticipo correspondiente al período de licen-
cia que se solicite.

El personal contratado temporal disfrutará de los mismos derechos de anti-
cipo, pero éste deberá ser reintegrado en tantas mensualidades como reste para
finalizar el respectivo contrato y en todo caso antes de finalizar su prestación.

Art. 34. Complementos de incapacidad temporal.
El personal afectado por el presente Convenio percibirá, a cargo de la

empresa, desde el primer día en que se incurra en situación de incapacidad tem-
poral derivada de contingencias profesionales y hasta el final de la misma un
complemento que, sumado a la prestación de la Seguridad Social a la que tuvie-
ra derecho, le garantice el 100% de las retribuciones fijas que le correspondie-
ran de estar en activo.

Cuando la incapacidad temporal derive de contingencias comunes dicho
complemento alcanzará, desde el primer día y hasta el trigésimo, ambos inclu-
sive, el importe necesario para garantizar el 75% de las retribuciones fijas que
le correspondieran de estar en activo. A partir del trigésimo primer día el com-
plemento garantizará el 100% de aquéllas retribuciones.

Este complemento se perderá cuando, a pesar de presentar la baja médica
de la Seguridad Social, el trabajador realice otros trabajos por cuenta propia o
ajena.

Art. 35. Premios y compensaciones.
1. Los trabajadores cuando lleguen a alcanzar 15 años de servicios efecti-

vos percibirán un premio como reconocimiento a los servicios prestados por
importe de 600 euros, y a los 30 años o momento de su jubilación, 1.100 euros.

2. Cuando el trabajador con una antigüedad mínima de dos años, contraje-
se matrimonio por primera vez o se inscriba como pareja estable no casada,
también por una sola vez, la empresa abonará a éste la cantidad de 300 euros.
Asimismo por el nacimiento o adopción de cada uno de sus hijos percibirá la
cantidad de 300 euros.

3. El trabajador con más de un año de antigüedad, que por prescripción
médica, precisase de prótesis ópticas, ortopédicas u ortodoncias percibirá la
cantidad máxima de 200 euros anuales siempre que el importe del gasto sea
igual o superior a esta cantidad, en caso contrario se le satisfará exclusivamen-
te el importe del mismo, previa justificación en todos los casos del abono de la
factura correspondiente.

4. El trabajador con más de un año de antigüedad, tendrá derecho a ser
resarcido del importe satisfecho en su nombre o en el de sus hijos a la Escuela
Universitaria Politécnica de La Almunia de Doña Godina en concepto de gas-
tos de matriculación y tasas, por el número de asignaturas de que consten ofi-
cialmente los estudios cursados.

5. Ayuda de guardería: se establece una ayuda máxima de 500 euros anua-
les o 50 euros mensuales para sufragar la cuota mensual del servicio de guar-
dería, con el límite, en cualquier caso, del coste real que por tal concepto esté
abonando el trabajador, para el supuesto de que éste sea inferior a los 50 euros
mensuales acordados. Para el percibo de dicho importe, trimestralmente se
deberá justificar fehacientemente el pago de la cuota por tal servicio. Para ser
beneficiario de tal ayuda se exige una antigüedad mínima de prestación de ser-
vicios en el Ayuntamiento de 12 meses obtenida en el año inmediatamente
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anterior, y vendrá única y exclusivamente referida a hijos propios, naturales o
adoptivos, o menores acogidos .

6. Ayuda para estudios universitarios recibidos en Centros distintos a la
Escuela Universitaria Politécnica de la Almunia de Doña Godina: el importe
máximo será del 50% del coste de la matrícula, excluyendo tasas y demás gas-
tos administrativos. Para ser beneficiario de tal ayuda se exigirá haber presta-
do un año de servicios de manera ininterrumpida, a favor del Ayuntamiento,
con carácter inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la misma, salvo
para el personal fijo-discontinuo o indefinido a tiempo parcial para el cual no
se exige que dicha prestación mínima de servicios lo haya sido ininterrumpi-
damente.

7. Ayuda a conductores de vehículos: para aquellos trabajadores que por el
servicio desempeñado tengan la obligación de conducir vehículos municipales
tendrán derecho a percibir el coste total de la renovación de su permiso de con-
ducción.

Las ayudas contempladas en este artículo, excepto las contempladas en los
números 1 y 2, se ejecutarán a través de una convocatoria anual y se abonarán
hasta alcanzar el tope presupuestario previsto.

Art. 36. Gratificación por jubilación.
La empresa destinará anualmente una cantidad equivalente al 1,5% de la

masa salarial individual de cada empleado al objeto de consolidar un fondo de
ayuda que contribuya al incentivo y fomento de su jubilación. Dicha asigna-
ción solamente se aplicará sobre las masas salariales de los empleados con con-
trato de más de un año. Las cuantías resultantes, se asignaran y distribuirán
conforme a los criterios que determine la Comisión creada al efecto, la cual
estará integrada por dos representantes de los trabajadores y dos de la empresa.

Art. 37. Responsabilidad civil.
La empresa responderá patrimonialmente de los daños producidos por el

normal o anormal funcionamiento de sus servicios, incluidas las conductas en
los mismos de los trabajadores adscritos (salvo que medie dolo, culpa o negli-
gencia grave), a cuyo efecto suscribirá una póliza de responsabilidad civil para
cubrir de la forma más amplia posible tal responsabilidad.

La posible producción de daños por uso y circulación de sus vehículos a
motor será cubiertas por las correspondientes pólizas de seguros de vehículos,
con los criterios señalados en el párrafo anterior.

Si se ejercitaren acciones contra la empresa que dieren lugar a la exigencia
de indemnizaciones por daños, ésta podrá repercutir contra los trabajadores la
cantidad que venga obligada a abonar, cuando haya concurrido dolo, culpa o
negligencia grave de aquéllos.

La empresa, directa o indirectamente a través de las compañías de seguros,
prestará a los trabajadores que no hayan incurrido en dolo, culpa o negligencia
grave, los adecuados medios de defensa cuando sean ejercitadas acciones diri-
gidas a la exigencia de responsabilidades por el normal o anormal funciona-
miento de los servicios públicos prestados.

De prosperar ante los órganos jurisdiccionales las acciones a que se refiere
el párrafo anterior, la empresa abonará la indemnización fijada cuando no esté
cubierta por la correspondiente póliza de seguros, o exceda de la establecido en
aquélla. Si concurriese dolo, culpa o negligencia grave de los trabajadores, se
concederá a éstos un anticipo, previa aceptación por la empresa de las garantí-
as que prevengan su devolución, para que puedan satisfacer las indemnizacio-
nes que les sean exigibles en cumplimiento o ejecución de sentencia firme.

CAPÍTULO X
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

Art. 38. Salud laboral.
En cuantas materias afecten a seguridad e higiene en el trabajo serán de

aplicación las disposiciones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales, que es de obligada aplicación y observancia tanto
para la empresa como para los trabajadores.

El Ayuntamiento promoverá actuaciones en materia de prevención de ries-
gos laborales, con objeto de mejorar las condiciones de trabajo y elevar el nivel
de protección de la seguridad y salud de los empleados municipales en el tra-
bajo, impulsando la educación en materia preventiva, así como desarrollando
planes de actuación específicos de acuerdo a las evaluaciones de riesgos labo-
rales de las diferentes dependencias municipales.

Art. 39. Protección del embarazo.
La trabajadora gestante podrá optar dentro de su mismo Servicio a ocupar

otro puesto de trabajo distinto al suyo, cuando sus circunstancias físicas así lo
aconsejen y en este sentido lo prescriba el facultativo correspondiente. Este
cambio no supondrá en ningún caso modificación de su categoría ni de sus
retribuciones, a excepción de aquellos pluses que se perciban por la realización
de una función determinada. Finalizada la causa que motivó el cambio, se pro-
cederá con carácter inmediato a su reincorporación al destino de origen.

Art. 40. Movilidad por razones de salud.
Para el personal que por enfermedad, edad o accidente no pueda desarrollar

adecuadamente su trabajo habitual, se estudiará la posibilidad de destinarlo a
otro puesto de trabajo adecuado a sus aptitudes, siempre que conserve la capa-
cidad suficiente para el desempeño del nuevo puesto, preferentemente dentro
de su misma área y manteniendo en todo momento su categoría profesional.

La solicitud se remitirá para su estudio a la Comisión Paritaria, la cual pre-
via consulta y petición de los informes oportunos resolverá la adecuación del

puesto de trabajo a las actuales circunstancias o bien su adscripción a otro
puesto de trabajo.

Art. 41. Ropa de trabajo.
Con carácter obligatorio y gratuito, el Ayuntamiento proporcionará a todos

los trabajadores que por las funciones que realizan lo necesitan, ropa de traba-
jo adecuada. El trabajador vendrá obligado a la utilización de la ropa que, con
carácter preceptivo, se establezca para determinados puestos de trabajo y acti-
vidades. El órgano municipal competente acordará el tipo de prendas, la fecha
de su entrega y la periodicidad de su renovación.

CAPÍTULO XI
RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Art. 42. Régimen disciplinario.
Se entiende por falta toda acción u omisión que suponga quebrando de los

deberes de cualquier índole impuestos por las disposiciones vigentes y, en par-
ticular, los que figuran en el presente Convenio.

Las faltas cometidas por los trabajadores incluidos en este Convenio se cla-
sifican, atendiendo a su importancia, reincidencia o intencionalidad o a las
repercusiones en el buen funcionamiento de los servicios o en el rendimiento
del resto del personal, en leves, graves y muy graves.

1. Se clasifican como faltas leves:
a) El incumplimiento injustificado del horario de trabajo, cuando no supon-

ga falta grave.
b) La falta de asistencia injustificada de un día.
c) La incorrección con el público, superiores, compañeros o subordinados.
d) El descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones.
e) El incumplimiento de los derechos y obligaciones del trabajador, siem-

pre que no deban ser calificados como falta muy grave o grave.
2. Se clasifican como faltas graves:
a) La falta de obediencia a los superiores y autoridades.
b) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.
c) Las conductas constitutivas de delito doloso relacionadas con el servicio

que causen daño a la Administración o a los administrados.
d) La tolerancia de los superiores respecto de la comisión de faltas muy gra-

ves o graves de sus subordinados.
e) La grave desconsideración con los superiores, compañeros o subordina-

dos.
f) Causar daños graves en los locales, materiales o documentos de los ser-

vicios.
g) Intervenir en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las

causas de abstención legalmente señaladas.
h) La emisión de informes y la adopción de acuerdos manifiestamente ile-

gales cuando causen prejuicio a la Administración o a los ciudadanos y no
constituyan falta muy grave.

i) La falta de rendimiento que afecte al normal funcionamiento de los ser-
vicios y no constituya falta muy grave.

j) No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por
razón del cargo, cuando causen perjuicio a la Administración o se utilice en
provecho propio.

k) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento
en materia de incompatibilidades, cuando no suponga mantenimiento de una
situación de incompatibilidad.

l) El incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo que acumulado
suponga un mínimo de diez horas al mes.

m) La tercera falta injustificada de asistencia en un periodo de tres meses,
cuando las dos anteriores hubieren sido objeto de sanción por falta leve.

n) La grave perturbación del servicio.
o) El atentado grave a la dignidad de los trabajadores o de la Administra-

ción.
p) La grave falta de consideración con los administrados.
q) Las acciones u omisiones dirigidas a evitar los sistemas de control de

horarios o a impedir que sean detectados los incumplimientos injustificados de
la jornada de trabajo.

A efecto de lo dispuesto en este punto, se entenderá por mes el período
comprendido desde el día primero al último de cada uno de los doce que com-
ponen el año.

3. Se clasifican como faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y al Estatuto de

Autonomía de la Comunidad Autónoma, en el ejercicio de la función pública.
b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o

étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, len-
gua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra condición
o circunstancia personal o social, así como el acoso por razón de origen racial
o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y el
acoso moral, sexual y por razón de sexo.

c) El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de
las tareas o funciones que tienen encomendadas.

d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio
grave a la Administración o a los ciudadanos.

e) La publicación o utilización indebida de la documentación o información
a que tengan o hayan tenido acceso por razón de su cargo o función.
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f) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley
o clasificados como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su
difusión o conocimiento indebido.

g) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al
puesto de trabajo o funciones encomendadas.

h) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas
para influir en procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

i) La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior,
salvo que constituyan infracción manifiesta del Ordenamiento jurídico.

j) La prevalencia de la condición de empleado público para obtener un
beneficio indebido para sí o para otro.

k) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sin-
dicales.

l) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del dere-
cho de huelga.

m) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales
en caso de huelga.

n) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello
dé lugar a una situación de incompatibilidad.

ñ) La incomparecencia injustificada en las Comisiones de Investigación de
las Cortes Generales y de las Asambleas Legislativas de la Comunidad Autó-
noma.

o) El acoso laboral.
p) Haber sido sancionado por la comisión con tres faltas graves en un perio-

do de un año.
4. Por razón de las faltas a que se refiere este Convenio, podrán imponerse

las siguientes sanciones:
a) Despido disciplinario
b) Suspensión de empleo y sueldo.
c) Amonestación verbal o escrito.
La sanción de despido, únicamente podrá imponerse por falta muy grave.
La sanción de suspensión de empleo y sueldo podrá imponerse por la comi-

sión de faltas graves o muy graves.
Si se impone por la comisión de falta muy grave no podrá ser superior a

sesenta días ni inferior a quince. Si se impone por falta grave, no excederá de
quince días.

Las faltas leves solamente podrán ser corregidas con la sanción de amones-
tación verbal o escrita.

No se podrá imponer sanciones por faltas graves o muy graves, sino en vir-
tud de expediente instruido al efecto.

Para la imposición de sanciones por faltas leves no será preceptiva la pre-
via instrucción del expediente al que se refiere el apartado anterior, salvo el trá-
mite de audiencia al inculpado, que deberá evacuarse en todo caso.

5. Corresponde al órgano competente del Ayuntamiento la facultad de san-
cionar a todos los trabajadores. La iniciación de un expediente disciplinario se
comunicará al interesado por escrito y se dará traslado al representante sindical
de las calificaciones como grave o muy grave, previo el trámite del expediente
correspondiente.

CAPÍTULO XII
DERECHOS DE REPRESENTACIÓN, ASOCIACIÓN Y REUNIÓN

Art. 43. De los sindicatos.
Ambas partes acuerdan respetar el derecho de todos los trabajadores a sin-

dicarse libremente, admitir que los trabajadores afiliados a un Sindicato, previa
notificación a la empresa, puedan celebrar reuniones, recaudar cuotas y distri-
buir información sindical, todo lo cual, fuera de las horas de trabajo y sin per-
turbar la actividad normal de la empresa. No podrá sujetarse el empleo de un
trabajador a la condición de que no se afilie o renuncie a su afiliación sindical
y tampoco despedir a un trabajador o perjudicarle de cualquier otra forma a
causa de su afiliación o actividad sindical. Los Sindicatos podrán remitir infor-
mación a la empresa siempre que dispongan de suficiente y apreciable afilia-
ción, a fin de que ésta sea distribuida, fuera de las horas de trabajo, y sin que,
en todo caso, el ejercicio de tal práctica pudiera interrumpir el desarrollo del
proceso productivo.

A requerimiento de los trabajadores afiliados a las Centrales Sindicales que
suscriben el presente Convenio, la empresa descontará en la nómina mensual
de los trabajadores el importe de la cuota sindical correspondiente. El trabaja-
dor interesado en la realización de tal operación, remitirá a la empresa un escri-
to en el que se exprese con claridad la orden de descuento, la Central Sindical
a que pertenece, la cuantía de la cuota, así como el número de cuenta corriente
o libreta de la Caja de Ahorros a la que debe ser transferida la correspondiente
cantidad. La empresa efectuará las antedichas detracciones, salvo indicación
en contrario, durante períodos de un año.

La empresa entregará copia de la transferencia a la representación sindical
si la hubiere.

Podrá solicitar la situación de excedencia aquel trabajador en activo que
ostentara cargo sindical de relevancia provincial, a nivel de secretario del Sin-
dicato respectivo, y nacional en cualquiera de sus modalidades. Permanecerá
en tal situación mientras se encuentre en el ejercicio de dicho cargo, reincor-
porándose a la empresa si lo solicitara en el término de un mes al finalizar el
desempeño del mismo.

Art. 44. De los Delegados de personal.
1. Sin perjuicio de los derechos y facultades concedidos por las Leyes, se

reconoce a los Delegados de personal las siguientes funciones:
A) Ser informado, si lo solicita, acerca de:
a) Todos los asuntos de personal de la empresa y evolución probable del

empleo.
b) Conocer y tener a su disposición el presupuesto ordinario.
c) Con carácter previo a su ejecución por la empresa, sobre las reestructu-

raciones de plantilla, cierres totales o parciales, definitivos o temporales, y las
reducciones de jornada; sobre el traslado total o parcial de las instalaciones y
sobre los planes de formación profesional de la empresa.

d) En función de la materia de que se trata:
1. Sobre la implantación o revisión de sistemas de organización del trabajo

y cualquiera de sus posibles consecuencias: estudios de tiempos, estableci-
miento de sistemas de primas o incentivos y valoración de puestos de trabajo.

2. Sobre la fusión, absorción o modificación del “status” jurídico de los
centros de la empresa cuando ello suponga cualquier incidencia que afecte a
volumen de empleo.

3. La empresa facilitará a los Delegados de personal el modelo o modelos
de contrato de trabajo que habitualmente utilice, estando legitimados para
efectuar las reclamaciones oportunas y, en su caso, ante la Autoridad Laboral
competente.

4. Sobre sanciones impuestas por faltas muy graves, y en especial en
supuestos de despido.

5. En lo referente a las estadísticas sobre el índice de absentismo y sus cau-
sas, los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y sus consecuen-
cias, los índices de siniestrabilidad, el movimiento de ingresos y ceses y los
ascensos.

B) Ejercer la labor de vigilancia sobre las siguientes materias:
a) Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral y de Seguridad

Social, así como el respeto de los pactos, condiciones o usos de la empresa en
vigor, formulando en su caso las acciones legales oportunas ante el los orga-
nismos o tribunales competentes.

b) La calidad de la docencia y de la efectividad de la misma en los centros
de formación y capacitación.

c) Las condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo del trabajo.
C) Participar como reglamentariamente se determine, en la gestión de obras

sociales establecidas, en beneficio de los trabajadores o de sus familiares.
D) Colaborar con la Dirección del centro para conseguir el cumplimiento

de cuantas medidas procuren el mantenimiento y el incremento de la producti-
vidad.

E) Se reconoce a los delegados de personal la capacidad procesal para ejer-
cer acciones administrativas o judiciales en todo lo relativo al ámbito de su
competencia.

F) Los Delegados de personal observarán sigilo profesional en todo lo refe-
rente a los apartados a) y c) del punto A) de este artículo, aún después de dejar
de tener representación sindical y en especial de todas aquellas materias sobre
las que la Corporación señale expresamente el carácter reservado.

G) Los Delegados velarán no sólo porque en los procesos de selección de
personal se cumpla la normativa vigente o paccionada, sino también por los
principios de no discriminación, igualdad de sexo y fomento de una política
racional de empleo.

2. Garantías:
a) Ningún delegado de personal podrá ser despedido o sancionado durante el

ejercicio de sus funciones, ni dentro del año siguiente a su cese, salvo que éste se
produzca por revocación o dimisión, y siempre que el despido o la sanción se
basen en la actuación del trabajador en el ejercicio legal de su representación. Si
el despido o cualquier otra sanción por supuestas faltas graves o muy graves obe-
decieran a otras causas, deberá tramitarse expediente contradictorio, en el que
serán oídos, aparte del interesado, los Delegados de Personal.

Poseerán prioridad de permanencia en el centro de trabajo, respecto de los
demás trabajadores, en los supuestos de suspensión o extinción por causas tec-
nológicas o económicas.

b) No podrán ser discriminados en su promoción económica o profesional
por causa o en razón del desempeño de su representación.

c) Podrán ejercer la libertad de expresión en las materias propias de su
representación, pudiendo publicar o distribuir, sin perturbar el normal desen-
volvimiento del proceso productivo, aquellas publicaciones de interés laboral
o social, comunicando todo ello previamente a la Dirección del centro, y ejer-
ciendo tales tareas de acuerdo con la norma legal vigente al efecto. d) Dispon-
drán del crédito de horas mensuales retribuidas que la Ley determina.

Podrán acumularse las horas de los distintos delegados de personal, en uno
o varios de sus componentes, sin rebasar el máximo total que determina la Ley,
pudiendo quedar relevado o relevados de los trabajos, sin perjuicio de su remu-
neración.

e) Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consumidas las horas retribuidas
de que disponen los delegados de personal, a fin de prever la asistencia de los
mismos a Cursos de Formación organizados por sus Sindicatos, Institutos de
Formación u otras entidades.

Art. 45. Derecho de reunión.
1. Están legitimados para convocar una reunión:
a) Las organizaciones sindicales con representación en el Ayuntamiento de

La Almunia de Doña Godina y sus Organismos Autónomos.
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b) Los representantes de los trabajadores.
c) Cualesquiera trabajadores de las entidades a las que les resulta de aplica-

ción el presente Convenio, siempre que su número no sea inferior al 40% de la
plantilla correspondiente.

2. Las reuniones en el centro de trabajo se autorizarán fuera de las horas de
trabajo, salvo acuerdo entre el órgano competente en materia de personal y
quienes estén legitimados para convocar las reuniones a que se refiere el apar-
tado anterior. En este último caso, sólo podrán concederse autorizaciones hasta
un máximo de treinta y seis horas anuales.

3. Cuando las reuniones hayan de tener lugar dentro de la jornada de traba-
jo, la convocatoria deberá referirse a la totalidad del colectivo de que se trate.

4. La Corporación, cuando por trabajar por turnos, insuficiencia de locales
o cualquier otra circunstancia extraordinaria, considere que no puede reunirse
simultáneamente toda la plantilla con perjuicio o alteración en el normal desa-
rrollo de prestación del servicio, garantizará que las diversas reuniones parcia-
les que hayan de celebrarse se consideren como una sola y fechada en el día de
la primera reunión.

5. La reunión o asamblea será presidida por el órgano o persona física que
haya solicitado la autorización de aquélla, que será responsable del normal fun-
cionamiento de la misma.

CAPÍTULO XIII
FOMENTO DEL EMPLEO Y JUBILACIÓN

Art. 46. Jubilación.
La jubilación obligatoria del personal laboral se declarará de oficio al cum-

plir el trabajador 65 años de edad, siempre que el trabajador afectado por la
extinción del contrato de trabajo tenga cubierto el período mínimo de cotiza-
ción, o uno mayor si así se hubiera pactado, y cumplir los demás requisitos exi-
gidos por la legislación de Seguridad Social para tener derecho a la pensión de
jubilación en su modalidad contributiva.

La jubilación voluntaria podrá ser: anticipada o parcial.
En relación al sistema especial de jubilación anticipada a los 64 años, reco-

gido en el Real Decreto 1194/1985, del 17 de julio, se acuerda que: los trabaja-
dores al cumplir los 64 años podrán voluntariamente acogerse a este sistema de
jubilación anticipada, siendo esta decisión vinculante para la empresa. Los tra-
bajadores que deseen jubilarse de acuerdo con este sistema deberán comuni-
carlo a la empresa con una antelación mínima de 30 días naturales respecto de
la fecha que cumplan los 64 años.

Cuando un trabajador a jornada completa acceda a la jubilación parcial pre-
vista en el artículo 12.4 Disposición Transitoria 4° del Estatuto de los Trabaja-
dores, simultáneamente con el correspondiente contrato a tiempo parcial, la
empresa vendrá obligada a concertar con un trabajador desempleado el llama-
do contrato de relevo, en los términos que establece el Real Decreto
1991/1984, de 31 de octubre.

CAPÍTULO XIV
OTRAS MATERIAS

Art. 47. Asesoramiento y defensa legal.
El Ayuntamiento garantiza la defensa jurídica de sus trabajadores en vía

penal, siempre que el hecho derive de actuaciones procedentes del cumpli-
miento de sus obligaciones. A tal efecto, y para prestar esta defensa, será nece-
sario que exista una acusación por parte del Juzgado correspondiente, dirigida
en concreto al trabajador.

A través de los servicios municipales se arbitrarán las fórmulas adecuadas
para el asesoramiento con carácter previo de los trabajadores que deban asistir
a juicio en calidad de testigo con motivo del desempeño del puesto de trabajo.

En el mismo sentido, se garantiza la asistencia jurídica para el ejercicio de
acciones en vía penal o civil para el resarcimiento en aquellos casos que deri-
ven de actos de servicio, previo informe de los servicios jurídicos del Ayunta-
miento.

La asistencia jurídica y defensa comprenderá el abogado y procurador, en
su caso.

La elección de abogado y procurador para los casos antes citados será libre,
y para su concesión deberá solicitarse, aportando los antecedentes que existan
e informe del servicio correspondiente. La resolución será realizada por el
órgano municipal competente.

No obstante, la corporación únicamente cubrirá los gastos mínimos que se
incluyan en la relación de honorarios profesionales del Colegio de Abogados.
Cuando los Servicios Jurídicos elegidos sean aquellos de los que la Corpora-
ción dispone, el servicio recibido será gratuito para el trabajador.

La defensa en vía civil, y considerando la responsabilidad subsidiaria del
Ayuntamiento, correrá a cargo siempre del abogado y procurador, en su caso,
que éste designe, a tenor de lo dispuesto en la legislación vigente.

Art. 48. Retirada temporal del permiso de conducir.
Cuando a un trabajador que realice funciones de conductor le sea retira-

do el permiso de conducir, se le proporcionará otro puesto de trabajo, de
similar categoría, durante el tiempo que dure la retirada del permiso, sin
merma salarial, salvo aquellos complementos inherentes al puesto de traba-
jo de conductor.

ANEXO I
Grupos, niveles y estratos retributivos por categorías profesionales

Estrato 
Categoría profesional Grupo Nivel retributivo 

ARQUITECTO TECNICO A2 24 3
PROFESOR COORDINADOR DE GUARDERIA A2 22 12
PROFESOR DE GUARDERIA A2 22 16
PROFESOR DE ADULTOS A2 22 16
TECNICO DE CULTURA A2 22 16
PROFESOR DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS A2 22 19
COORDINADOR DEPORTES C1 17 2
AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 16 9
OFICIAL DE MANTENIMIENTO Y TRANSPORTES C2 16 18
OFICIAL 1ª DE OBRAS Y DE MANTEN. DE INSTALACIONES C2 14 15
OFICIAL 3ª DE OBRAS Y DE MANTEN. DE INSTALACIONES C2 13 16
MONITOR DEPORTIVO/CULTURAL/GUARDERIA/ENSEÑANZA C2 13 13
SOCORRISTA ACUATICO C2 13 13
AUXILIAR DE BIBLIOTECA C2 14 12
PEÓN ESPECIALISTA E 12 10
CONSERJE E 12 21
PEON-LIMPIADOR/A E 12 21
AUXILIAR DE HOGAR E 12 21
AUXILIAR DE GUARDERIA E 12 21

ANEXO II
Tablas retributivas

Sueldos y trienios anuales año 2008:

Grupo/Subgrupo Ley 7/2007 Sueldo euros Trienios euros

A1 13.621,32 523,56
A2 11.560,44 419,04
C1 8.617,68 314,64
C2 7.046,40 210,24
E (Ley 30/1984) y agrupaciones
Profesionales (Ley 7/2007, de 12 de abril) 6.433,08 157,80

Plus convenio año 2008:

Nivel Importe (euros) Nivel Importe (euros)

30 11.960,76 15 4.042,68
29 10.728,36 14 3.765,72
28 10.277,40 13 3.488,16
27 9.826,08 12 3.210,84
26 8.620,44 11 2.933,76
25 7.648,32 10 2.656,80
24 7.197,12 9 2.518,20
23 6.746,16 8 2.379,24
22 6.294,72 7 2.240,76
21 5.844,12 6 2.102,16
20 5.428,80 5 1.963,44
19 5.151,60 4 1.755,72
18 4.874,16 3 1.548,36
17 4.596,84 2 1.340,28
16 4.320,24 1 1.132,68

Complemento específico año 2008:

Estrato Puntos Importe anual

ARQUITECTO TECNICO 3 345,69 8.871,65
PROFESOR COORDINADOR GUARDERIA 12 70,91 1.819,71
PROFESOR GUARDERIA 16 60,27 1.546,63
PROFESOR DE ADULTOS 16 60,27 1.546,63
TECNICO CULTURA 16 60,27 1.546,63
PROFESOR ACTIVIDADES DEPORTIVAS 19 34,33 881,02
COORDINADOR DEPORTES 2 419,20 10.756,72
AUX ADMVO 2.º AÑO 9 128,63 3.300,78
AUX.ADMVO PRIMER AÑO 19 36,17 928,14
OFICIAL .MANTENIMIENTO Y TRANSPORTES 18 48,9 1.255,07
OF 1ª OBRAS Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 15 61,22 1.571,21
OF 3ª OBRAS Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 16 60,27 1.546,79
MONITOR DEPORT. CULTURAL,GUARDERIA,ENSEÑANZA 13 65,77 1.687,74
SOCORRISTA ACUATICO 13 65,77 1.687,74
AUXILIAR BIBLIOTECA 12 81,24 2.084,56
PEON ESPECIALISTA 10 105,36 2.703,88
CONSERJE 21 14,60 374,75
PEON – LIMPIADOR/A 21 14,60 374,75
AUXILIAR DE HOGAR 21 14,60 374,75
AUXILIAR DE GUARDERIA 21 14,60 374,75

Kilometraje:
Automóviles: 0,19 euros/kilómetro.
Dietas en territorio nacional:
• Cuantía en euros

Grupos Por alojamiento Por manutención Dieta entera

Grupo 1 102,56 53,34 155,90
Grupo 2 65,97 37,40 103,37
Grupo 3 48,92 28,21 77,13
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ANEXO III
Grados de parentesco

SECCION SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
A L A G O N Núm. 11.425
RESOLUCION de 25 de agosto de 2008 del Ayuntamiento de Alagón por la

que se convoca oposición libre para la provisión de dos plazas de agente de
la Policía Local vacantes en la plantilla de personal funcionario.
De conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en

sesión celebrada el día 21 de agosto de 2008, por medio del presente se hace
pública convocatoria de oposición libre para la provisión de dos plazas de
agente de la Policía Local, vacantes en la plantilla de personal funcionario del
Ayuntamiento de Alagón, que se regirá por las siguientes bases:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN
DE DOS PLAZAS DE AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL,

POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN LIBRE

Primera. — Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la selección, por el procedimiento de

oposición libre, de dos agentes del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento
de Alagón, de acuerdo con la oferta de empleo público del ejercicio 2008.

Las plazas de agente de Policía, integradas en la plantilla de funcionarios,
están incluidas en la escala de Administración especial, subescala de servicios
especiales, clase Policía Local y están dotadas con el sueldo correspondiente al
subgrupo C2, complemento de destino nivel 14, complemento específico de
2.474,14 euros para 2008, trienios, pagas extraordinarias y demás retribucio-
nes que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

El número de plazas fijado en estas bases podrá ampliarse posteriormente
por resolución de Alcaldía hasta completar el número de vacantes existentes el
día en que el tribunal calificador haga pública la relación de aprobados en la
fase de oposición.

Segunda. — Requisitos de los aspirantes.
1. Para tomar parte en la oposición será necesario:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años, sin exceder de la edad de 30 años el día que

finalice el plazo de presentación de instancias.
c) Poseer el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o

equivalente. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar en
posesión de la credencial que acredite su homologación y se adjuntará al título
su traducción jurada.

d) Estar en posesión de los permisos de conducir de las clases A y B, con la
posibilidad de conducir vehículos prioritarios.

e) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
f) Poseer la capacidad funcional necesaria: no padecer enfermedad ni

defecto físico o psíquico que le impida el normal desarrollo de las funciones
propias del cargo y no estar incurso en el cuadro de exclusiones médicas que se
establecen en el anexo II.

g) Tener una estatura mínima de 170 centímetros los hombres y 165 centí-
metros las mujeres.

h) No hallarse incurso en causa de incapacidad, ni haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

i) Compromiso de portar armas y de su utilización, en los casos previstos en
la normativa vigente, que prestará mediante declaración jurada.

2. Los requisitos mencionados deberán poseerse el día en que finalice el
plazo de presentación de solicitudes, excepto el del apartado d), que deberá
poseerse en la fecha en que se haga pública la relación de aspirantes que hayan
superado el curso de formación previsto en la base undécima.

Tercera. — Instancias.
1. Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, en las que los

aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones
que se exigen en la base segunda se dirigirán al alcalde-presidente de la Cor-
poración y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, conforme
al modelo que figura en el anexo I, en el plazo de veinte días naturales, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en
el “Boletín Oficial del Estado”. En dicho anuncio se indicará el número y fecha
del BOPZ y del “Boletín Oficial de Aragón” en que aparezcan publicadas ínte-
gramente las bases de la convocatoria.

Las instancias también podrán presentarse en la forma prevista en el artícu-
lo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Para ser admitido bastará con que los aspirantes manifiesten en sus ins-
tancias que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-
tancias, y que presenten la documentación indicada en el párrafo siguiente.

3. A la solicitud se acompañará una fotocopia compulsada del documento
nacional de identidad y el resguardo acreditativo de haber satisfecho los dere-
chos de examen por importe de 14,60 euros en la Tesorería municipal o
mediante transferencia bancaria a favor del Ayuntamiento en la siguiente cuen-
ta bancaria: 2085 0405 99 03 000725 14. Están exentos del pago aquellos aspi-
rantes que tengan la condición de desempleados, lo que se acreditará mediante
declaración responsable al respecto que figurará en la instancia, acompañada
de la documentación justificativa de estar realizando estudios o tarjeta de
demanda de empleo del Instituto Aragonés de Empleo o equivalente, debida-
mente sellada.

Cuarta. — Admisión y exclusión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Cor-

poración dictará resolución en el plazo máximo de un mes declarando aproba-
da la lista de admitidos y excluidos, que se hará pública en el tablón de anun-
cios de la Casa Consistorial y en el BOPZ, concediendo a los aspirantes
excluidos un plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la últi-
ma publicación del anuncio, para formular reclamaciones y subsanar, en su
caso, los defectos en que pudieran haber incurrido y que motiven su exclusión.

2. Concluido dicho plazo, la Alcaldía dictará resolución en la que se apro-
bará la lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos, se resolverán las
reclamaciones presentadas, se fijará el lugar, fecha y hora del comienzo de los
ejercicios y se determinará, si no se hubiera hecho en la resolución citada en el
párrafo anterior, la composición del tribunal. Esta resolución se hará pública en
el BOPZ y en el tablón de anuncios de la Corporación y dicha publicación ser-
virá para iniciar el cómputo de los plazos a efectos de impugnaciones o recur-
sos.

Quinta. — Tribunal calificador.
1. Estará constituido por los siguientes miembros:
A) PRESIDENTE: Un funcionario de carrera de Administración Local, perte-

neciente a la escala de Administración especial, Subescala de servicios espe-
ciales, clase Policía Local, con categoría de oficial o superior.

B) VOCALES:
—Un funcionario de carrera de la Comunidad Autónoma a propuesta del

Instituto Aragonés de Administración Pública.
—Un funcionario de carrera de la Corporación perteneciente al Cuerpo de

Policía Local.
—Un funcionario de carrera a propuesta de uno de los sindicatos más repre-

sentativos en la función pública local.
—El secretario de la Corporación o funcionario de la misma en quien dele-

gue, que actuará como secretario del tribunal.
2. La designación de los miembros del tribunal incluirá la de los respecti-

vos suplentes.
3. Todos los miembros del tribunal habrán de ser funcionarios que posean

una titulación académica igual o superior a la requerida en la convocatoria y
que pertenezcan al mismo subgrupo o superior al que pertenece la plaza. La
pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse
en representación o por cuenta de nadie.

4. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la
mitad de sus miembros, sean titulares o suplentes, siendo necesaria la presen-
cia del presidente y secretario. En caso de ausencia del presidente y de su
suplente será sustituido por los vocales titulares o suplentes, por el orden de
prelación que establecen las presentes bases. Todos los miembros del tribunal
actuarán con voz y con voto. Las decisiones se tomarán por mayoría, decidien-
do, en caso de empate, el voto de calidad del presidente.

5. Podrán nombrarse asesores del tribunal para las pruebas de aptitud psi-
cotécnica y física, cuyo nombramiento deberá hacerse público juntamente con
el tribunal.

6. Los nombres de los miembros del tribunal se publicarán en el BOPZ,
pudiendo ser recusados por los aspirantes en el plazo de diez días hábiles
siguientes a dicha publicación. Asimismo, los miembros del tribunal deberán
abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias pre-
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AFINIDAD CONSANGUINIDAD

CÓNYUGE

Hijos y cónyuge-1.º

Nietos y cónyuge-2.º

Biznietos y cónyuge-3.º

Bisabuelo-3.º

Abuelos-2.º

Padres-1.º

Bisabuelo-3.º

Abuelos-2.º

Padres-1.º

TRABAJADOR

Hijos y cónyuge-1.º

Hijos y cónyuge-2.º

Biznietos y cónyuge-3.º

Tíos-3.º Tíos-3.º

Hermanos-2.º Hermanos-2.º

Sobrinos-3.º Sobrinos-3.º


